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ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº50/22

(EX-2022-00031343- -ERAS-SEJ#ERAS)

                                   

Sres.:

SABORES TENTADORES S.A.

 

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS, aprobado como Anexo I de la Resolución ERAS 39/18 y su modificatoria la
Resolución 39/21, con el documento de bases y condiciones del llamado y con su oferta recibida el 12 de
diciembre de 2022; sírvase prestar el servicio que se detalla seguidamente:

1. OBJETO

Provisión de un servicio de lunch para el evento a realizarse el día 16 de diciembre de 2022 de 13:30 a
16:30 hs. en la sede del Organismo (ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO. Av. Callao
982 CABA Tel. 4815-9229/9339), según el siguiente detalle:

1.1 DETALLE:

Cantidad de personas: OCHENTA (80)

Tiempo estimado del servicio: 3 horas. (13.30 a 16.30 hs.)

El servicio deberá contener lo siguiente (como mínimo):

580 bocaditos fríos calientes libre elección. (incluye opción sin TACC)
260 bocaditos dulces libre elección. (incluye opción sin TACC)



35 bebidas grandes primera marca. ( línea coca cola y agua saborizada Levite)
Recipiente y hielo.
CATORCE (14) botellas champagne primera marca. (Navarro Correas)
SEIS (6) 6 pan dulce artesanal de kilo.
CIEN (100) vasos tragos largo.
CIEN (100) copas champagne.
Platos de porcelana blanca para servir los bocaditos y el pan dulce.
TRES (3) personal de apoyo.
DOS (2) tablones con caballete y mantelería.
Servilletas de papel.
Horno eléctrico.

1.2 CONSIDERACIONES GENERALES

Todo lo necesario para la adecuada realización del evento deberá ser provisto por el adjudicatario y su costo
deberá formar parte del monto total ofertado.

2., DÍA, HORARIO Y LUGAR

El evento se realizará el 16 de diciembre de 2022 de 13:30 a 16:30 hs. en Av. Callao 982 CABA.

3. MONTO

PESOS TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS ($ 326.300.-) IVA incluido.

4. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Son de aplicación el artículo 16 y cctes. de la Resolución Nº
39/18 que aprueba el Régimen de Contrataciones del ERAS (Anexo I) y su modificatoria la Resolución
ERAS N° 39/21. Se podrá consultar el texto normativo en la página WEB del organismo:
https://www.argentina.gob.ar/eras/transparencia-activa/compras-y-contrataciones.

5. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación será la GERENCIA DE RELACIONES
INSTITUCIONALES Y LABORALES, quien a su vez estará a cargo de la emisión del certificado de
cumplimiento de la prestación.

6. FORMA DE PAGO

Se abonará dentro de los TRES (3) días hábiles posteriores al evento, una vez presentada la factura
debidamente conformada por el Área requirente, juntamente con el "CERTIFICADO DE
CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACION” emitido también emitido por al Área requirente. El pago se
efectivizará mediante transferencia bancaria a la cuenta debidamente informada.

 

Quedan Ustedes debidamente notificados.

 

Recibí original:

Apellido y Nombre:

Cargo:



DNI-LE-LC-CI:

Fecha:
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